
Número S i l . Sábado 29 de Diciembre. Año de 1860. 

DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l^yes ordene» y anuncios-que hayan de i o -
sertarse'en IOSBOLETIKKS O n c u L B s s e han de man
dar al Gefo Polfco respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á loa Editores d6 los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 4U3J>>. 

M E PUBLICA TODOS LOS DlAB, E8CKP tO LOS DOMWGOS 

Precio de »uter;oioD.—En esta capital, llevado a domicilio, io r s . men-
suaies anticipados; fuera de ella l 4 r * . el mes; 3 6 el t r imestre ; 72 el s e 
mestre, y iÚ por un año.—Se admiten suscricinnes •» Madrid en las olicinas 
del B o l e t a , calle de la l 'ucbia, número ID, cuarto b a j o . — F u e r a de 
esta capital , directamente por medro de carta ni Editor, con iaclusion del 
importe del tiempo del nuonoen se l los .— l 'n número 6uelto ( 0 cuartos. 
— • • - — • ! 

ADV£RTF.v::.\ 

Las disposiciones ¿a las Autor! : - r f , las 
quesean á instancia de parte no ¡ r : . ¡ -corta
rán oficialmente: asimismo cualquier íMu.ncio r o n -
cerniente ai servicio nacional, .que din:.,ríe 'de las 
mismas; pero los de interés partir,^ :: pagarán «¡o 
inserción. 

" ~ 1 • , . A, 

PíUMEftAS¡<CCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan en e§la corlo sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de pri 
mera instancia de Enlrambasaguas, de los 
cuales resulta: 

Que don Rafael López, vecino de las 
Pilas, en erAyunlamienlo de Rivamoatan 
al monte, entabló un interdicto de reco
brar contra el pedáneo de las Pilas porque 
de autoridad propia, sin acuerdo previo, 
acto, ni mandato superior, habia dado or
den para qu3 entrasen los vecinos á podar 
las cajigas, corlar el ramaje y talar el a r 
goma, rozo y acebo de un terreno cubierto 
de monte de la propiedad del querellante: 

Que admitido el interdicto sin audien
cia del querellado, y presentada prueba 
por el demandante de que venía poseyen
do el terreno invadido hacia mas de 5 0 
aflos, fué dictado auto restitolorio conde
nando á Trueba a la devolución del ra
maje cortado é indemnización de daflos, 
cuyo auto se llevó á efucte no obstante el 
requerimiento da inhibición presentado al 
Juzgado por el Ayuntamiento de Rivu-
montan, bajo el supuesto de que el 
terreno rozado era del común de vecinos, 
cuyo requerimiento resultó desatendido 
por no haberse iniciado debidamente: 

Que en este estado, el pedáneo don Jo
sé Trueba acudió ante el referí 'o Ayunta
miento, y posteriormente al Gobernador 
de"la provincia, en solicitud de amparo 
contra el proveído del Juez, y al mismo 
tiempo pata que se acordasen por aquella 
autoridad los medios oportunos á reivin
dicar la propiedad de los vecinos, que supo
nía aquel lastimada concierta segregación 
del terreno del monte he ha por don Rafael 
López a favor de otros de ta misma natu
raleza q ie el poseía, y que les eran colin
dantes, y en cuyos terrenos segregados 
fué en los que el pedáneo habia mandado 
entrasen los vecioos ¿ r o z a r : 

Que instruido espediente gubernativo 

en averiguación de los hechos, se alegó 
por parle de López, para comprobar el 
derecho de propiedad en el monte; prime
ro, la escritura de adquisición de su do
minio otorgada en 1712 ; y en segundo lu
gar , dos sentencias, recaída la una en 
1 8 4 9 , eu juicio celebrado por el Alcalde 
de Rivaraontan, ante el que fué reconve
nido López por el pedáneo de las Pilas 
por haber privado á los vecinos de la po
sesión de ciertos terrenos, que eran los 
que en el dia se le disputaban de nuevo, 
y en la que se declaró habia aquel proba
do el derecho do propiedad que en los 
mismos tenia; y la otra dictada por la Au
diencia de Burgos en causa criminal con
tra el Lope/, instruida bajo U acusación 
presentada por el pedáneo de haber sus
traído plantones de robles de la pertenen
cia do los vecinos, cuya sentencia fué a b 
solutoria en virtud del carácter especial 
que demostró tener el terreno en que 
aquel hecho se habia verificado: 

Que el Gobernador de la provincia, en 
vista de esto, mandó se procediera á una 
diligencia de deslinde de las dos propie
dades, y habiendo practicado el Ingeniero 
encargado la medición del terreno poseído 
por López, en vista de la mayor cabida 
de esto, comparada con la que le fuó de* 
clarada en la escritura de 1 7 1 2 , informó 
este funcionario que debia existir usurpa
ción de los terrenos del común de vecinos: 

Que fundándose en esto dielámen pe
ricial, requirió de inhibición el Gobernador 
de a provincia al Juzgado de Enlrambas-
aguas, y sustanciado el artículo de com> 
petencia sosteniendo éste su jurisdicción ó 
insistiendo el Gobernador en el requeri
miento, resultó el presente conflicto. 

Visto el art. 7 4 , párrafo segundo de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que atri
buye al Alcalde como administrador del 
pueblo, bajo la vigilancia de la a Jminis-

I tracion superior, el cuidado de conservar 
las fincas pertenecientes al común: 

Visto el artículo 8 8 de la misma ley, 
que dá á los pedáneos el carácter de de
legados del Alcalde: 

Yísto el art. 91 del reglamento para 
¡ la ejecución de la ley de 8 de enero de 
• 184-% publicado en 10 de setiembre del 

mismo ano, que declara que los Alcaldes 
pedáneos no ejerzan mas funciones que las 
que les señale el Alcalde con arreglo álos 
reglamentos y disposiciones de la Autori
dad luperior: 

Visto el art . 8 ,% párrafo sétimo de la 
ley de 2 de abril de 1 8 4 5 , que espresa 
podrán conocer los Consejos provinciales 
en la via contenciosa de todas las cuestio
nes á que dé lugar c ! deslinde y amojona
miento de los montes que pertenecen al 
Estado, pueblos y establecimientos pú
blicos: 

Vista la Real orden do 8 de mayo de 
1 8 3 9 , que escluye los interdictos poseso
rios para dejar sin efecto las providencias 
de los Ayuntamientos v Diputaciones pro
vinciales en materia de su legal atribución: 

Considerando: 
l , ° Que por no constar que el pedáneo 

do las Pilas hubiese recibido delegación 
del Alcalde de Rivamonlan al monte para 
dictar la orden que motivó el. interdicto 
incoado ante el Juez de Enlrambasaguas, 
es evidente que ha obrado fuera del circu
lo de sus atribuciones legítimas, y por lo 
tanto no debe eslimarsc su providencia 
con el carácter de las que comprende la 
Real orden de 8 de mayo antes citada: 

2 . ° Que aun cuando esta delegación 
hubiera exislído, y se reputase el acuerdo 
del Alcalde lomado en virlud de las facuU 
ta.les de conservación que á su autoridad 
concede el art . 7 4 de la ley de Ayunta
mientos, estas facultadas aplicables al caso 
en que se trate de contrarestar usurpacio
nes recientes y fáciles de comprobar, he
chas en dafio de los bienes del'común de 
vecinos, no pueden en manera alguna ha
cerse ostensivas al de la presente compe
tencia en uue si ha habido usurpación de 
terrenos del común por un particular, se 
alega por este que ha esta lo largo tiempo 
en la quieta y pacifica posesión de aquellos 
terrenos: 

o-* Que no es tampoco aplicable ai 
caso de la presente competencia lo prescri
to en el párrafo sétimo, art. 8 . ' de la ley 
de Consejos provinciales, puesto que no 
alaua el proveído del Juez en el interdicto 
á ninguna providencia de la Autoridad 
administrativa sobro el deslinde de lo3 
montes y facultaies de la misma para 
practicarlo; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta compotoncia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado eu Palacio á diez y nueve de di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera . 

En el espediente y autos de compe -
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia -de Benavarre, de los cua
les resulla: 

Que don Ramón Larruy interpuso un 
intei-dicto ante el espresado Juez contra 
José Roca y Antonio Sanlisleve, vecinos de 
Sarragas bajas, aldea de Folva, en queja 
dt que hallándose en pacífica posesión por 
si y sus causantes, en virtud de compras 

: hecnas en 1814 y 1852 de dos pedazos 

de sierra con matorral, encinas, robles y 
yerbas de pasto en término de Benabarire; 
partido del Mas de Ribera, los menciona
dos Roca y Sanlisteve hacia unos dos meses 
que habian introducido sus ganad' a á 
pasturar las yerbas en los referidos tro
zos de sierra, resistiendo y desobedecien
do al querellante, que les mandó salir de 
su propiedad, so protesto de tener para 
ello derecho: 

Que admitido el interdicto, presenta
do la información testifical y acordado 
el juicio verbal, el A\untamiento de Fol
va pidió, por medio de su Alcalde, que se 
le permitiera comparecer en los autos, é 
interpuso después declinatoria, en atención 
á quo no podia fallarse por él Juez el ne-

t gocio, porque afectaba la cuestión al cum-
! plimienlo de la concordia celebrada en 

1 7 0 0 entre las villas de Benaliarre, y 
Folva y el lugar de Sagarras alias sobre 
mancomuni lail de pastos en sus términos 
respectivos: 

Que el Promolor fiscal fué de dictamen 
de que el Juez se declarase ¡ncornpélenle 
en virlud de las Reales órdenes do i 7 de 
mayo de 1838 y 15 de octubre de I^H y 
de las leyes de 8 de entro y 2 de abril de 
1 8 4 3 : 

Que en tal eslado, ej (íohernador r e 
quirió de. inhibición al Juez, y este comu
nicó traslado al Promolor fiscal, que i o -
sistió en su antnrior dictamen, y al quere-
Hcnte y querellados, [uienes sostuvieron: 
el primero que se adquirió el terreno li
bre de toda carga, y aun en el ca?o, que no 

I concede, de que hubiera pertenecido al 
! común, le ha podido acotar y cerrar .se

gún Reales órdenes, y los segundos que el 
terreno es de los comprendidos en la con
cordia, y está sujeto á sus condiciones, 
sin que que pueda acolarse con perjuicio 
do las servidumbres que sobre si tiene: 

Que e! Juez, después de llenar las de
más formalidades prescritas, se declaró 
competente, un consideración á que el 
interdicto no conlrareslaba providencia 
alguna administrativa, á la escasez de prue
ba sobre el hecho de estar sujeto el ter
reno objeto de la cuestión a la mancomu
nidad de pastos y á que á la concordia 
tenia á su juicio el carácter de contrato 
entre particulares por mas que estos fue
sen de diferentes pueblos. 

Que el Alcalde de Folva eápuso al Go
bernador que ni había negado ni podia ne
gar el querellante qu-i los terrenos, aun
que acotados, eslán sujetos á la mancomu-
nioad de pastos, y en este concepto habia 
resistido conoceren juicios de faltas, de 
quejas del mismo querellante; y que es 
también innegable, por cuanto consta en 
la concordia, que enesla intervinieron los 
Concejos con los pueblos que reglamenta
ron la mancomunidad. 



" " F q u e en su vista el Gobernador, con
torne con el Consejo provincial, insistió en 
la presente competencia: 

fisto el art. i i, cap. \ .* de la inslruc-
Cion de 5 0 de noviembre de 1 8 3 5 , que 
encarga á los Subdelegados de Fomento, 
hoy Gobernadores, la vigilancia para que 
se guarde el orden y derechos estableci
dos respectoá la roancomnuidad de pastos: 

Vista la disposición 5 . * de 1» Real ói> 
den de 17 de mayo do 1 8 5 8 , que establece 
la estension que debe darse al decreto de 0 

las Cortes de 8 de junio de 1 8 1 3 , resta* 
blecido en 6 de setiembre de 1 8 5 6 , según 
el cual solo se autoriza el cerramiento y 
acotamiento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio i)e las servidum
bres que sobre si tengan, debiendo ios Al» 
caldes y Ayuntamientos impedir el cer 
ramiento ú otro embarazo de las servi 
dumbres públicas destinadas al uso de 
hombres ó ¿añado.? que en ningún caso 
pueden ser obstruidas: 

Vista la Itcal orden de ! 3 de octubre 
de f 8 4 4 , que previene á los Gefes noli-
ticos que ¿cuiden de que se observen y 
cumplan las disposiciones que declaran 
á favor do la ganadería el libre uso en
tre otros, de toda la servidumbre pecua
ria, establecida para el transito y aprove* 

. chamiento común de los ganados le tn la 
/especie» 

Visto el ar l . .8 . °de la ley de 5 do abril 
de i s i o , que atribuye á los Consejos pro-
Wpciales, el conocimiento y fallo de las 
cuestiones qrn pisen a ser contenciosas, 
relativas al uso y dislribucciun de los bie
nes y aprovechamientos ¡irovineiales y 
comunales: 

Considerando que no versando, como 
nc versa, la cuestión sobre la propiedad, 
sitto solo SEPRE la posesión; corresponde^ 
la Autoridad adminislraliva.su conooimieu-

i to, en virtud de las disposiei nos citadas, 
•per cnanto afecta á la m moommiidad de 
pastos, establecida por concordia íintro los 
antiguos Concojo y vecinos tío Henabarre, 
Folva y Sagatra? alias. 

Conformándome con la consulta del 
Consejo d* listad.) en pleno. 

Vengo en decidir esta compstoncia a 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
diciembre! de mil ochocientos sesenta .— 
Está rubricado de la lleal mano.—El Mi
nistro le la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección d«l personal. 

Excmo. Sr . : Queriendo la Reina jque 
Dios guarJe) legalizar la situación de los 
Oficiales <|ue desempeñan los cargos de 
Ayudantes rjérsonale's de los Gefes supe
riores de U Armada, y senála;l. -s un di*, 
tinlivo mié esléenarm>ni \ con el qu« usan 
en el ejercito los Ayudantes de Cimpo,ha 
venido en resolver que la prerogaliva de 
Ayúdame personal solo corresponder^ 
usarla en adelanta á los Gefes, de la Arma
da que á íonwnuocioii se espresaa: 

Ministro de Marina, Gapitan general 
de la Armada, Capitanes generales de do-
parlamento, Comandantes generales do 
apostaderos, de escuadras y de divisiones 
de fuerzas navales. El Ministro de Marina 
y el Capitaegenéra) de la Armada podrán 
elegir su Ayudante personal entre los 
Gefes y Oficiales de las clases desde Sub
teniente á Teniente Coronel inclusive de 
-artillería ó infantería de Marina, asignados 
á la escala de reserva, ó desde Alféreces 
de navio á Capitán de fragata de los de 
dicha escala ó de la de activos. Los Ayu
dantes de los Capitanes generales de los 
departamentos y Comandantes generales 
de apostaderos serán de las clases de Sub
teniente á Capitán, ó de Alférezá Teniente 
de navio de ¡a? escalas indicadas en el 
párrafo anterior. Los Comandantes gene
rales de escuadras y divisiones elegirán 

•OH 

sus Ayudantes do la clase de Tenien-, 
tes ó Alféreces de navio de la escala acli* 
va si fuesen Tenientes generales, y de la 
de Alféreces de navio prccisSfentc sttSg* 
sen Gefes de Escua Ira Vi Krigadieres. Aun
que un mismo Gcfe reúna á la vez dos de 
los cargos enunciados, no podrá por ello 
tenor mas que un Ayudante personal. 

Bstos destinos serán de Rea \ nombra** 
miento á propuesta de los Gefesá cuya in
mediación hayan de servir-- . Los A y u 
dantes personales no podrá'p usan .oteo, uni
forme que el señalado á los cuerpos a qmr 
pertenezcan, sin que por preleslo alguno 
le sea tolerada la menor alteración en nin
guna de las prendas de que aquel se 
compone. Como distintivo de su cargo lle
varán pendientes del hombro derecho eor-
dones de oro los Ayudantes de Oficiales 
Generales, y de plata los que los fueren de 
Brigadieres, iguales á los señalados en Real 
orden de 7 de agosto último, cuyacepia es 
adjunta, para los Ayudantes de Campo del 
ejército, con h única diferencia de suprimir 
los pasadores dorados sobre el cabete. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa corporación.—Dios 
guarde á V . E . muchos años.—Madrid 12 
de diciembre de 1 8 6 0 . — Z a v a h . — S e ñ o r 
Presidente de 11 Junta consultiva de la 
Armada. 

¡leal orden que se eila en la anlev'ioor. 
: j . . . : 'L 'd IM iiu fcdcfopív 

M I N I S T E R I O DK L V G W E « I U . — Circular. 
Eseelenlísimo. Sr . : La Reina(Q. I ) . G.)se 
ha servado disponer: 

i . ' El uniforme de gala de los Ayu-
dantesdoCamp • se compondrá: de lev.tule 
parto azul turquí, cu.'lio y bocamanga del 
mismo color, faldones basta un deciaielro 
por encima de las rodillas, bolones dorados 
con el emendo dé ¡as anuas reales, nu.-ve 
delante en una sola lila y cuatro detrás en 
los eslremos de Jas carteras que marcan 
IqS bolsillos; adornos du oqfdon de oro en 
el cuello y pecho formando lazos, cuyo 
número variará según lacalegoiia do los 
Generalera cusas ordeues se hallen los 
Ayudantes; pantalón de paño de color 
graneé con franja de galón ancho do oro 
del llamado de flor de lis; sombrero apun
tado de liellro negro, guarnecido de galón 
estrecho de oro, carrilleras de cadenilla 
dorada» llorón de plumas, bíanco para los 
Ayudantes de Cipilau genera!; rojo para 
los ,de Teniente General, v v.rde oseuro 
páralos de Mariscal de Campo; cordones 
de oro pendientes de) hombro derecho, los 
cuales deberán tener sobre el cabete tres 
pasadores dorados, dos ó uno, según sean 
los Ayudantes de Capital) general, Tenie i-
le General ó Mariscal de Campo, espoliues 
dorados, sable de empuñadura dorada 
vaina de hierro; cinluroo y tirantes de 
galón de oro; chapa dórala con el escudo 
de las armas Reales, pudiendo usar en ios 
actos á pié espada de ceñir, con tahali de 
cordón de oro. 

2 .° El uniforme de diario se diferen
ciará del de gala en que los. adornos de 
cordón de oro se llevarán solo en el cuello 
de la levita, usáudose el pantalón gr.meé 
sin franja de oro; el sombrero sin llorón; 
de cb,arul negro liso el cinturon y. tirantes 
del sable de montar y de paño azul Lurqut 
el tahalí de la espada de ceñir. Pura el 
servicio de campaña y marchas se llevará 
kepis-ros con las divisas de los empleos en 
la parte inferior, y encima del pantalón 
polaina alta de cuero negro. 

5 . * Los Ayudantes de órdenes de los 
Brigadieres vestirán el mismo uniforme 
que los de los Mariscales de Campo, con la' 
diferencia de ser de plata todo lo que los 
otros llevan de oro, y de no usar llorón en 
el sombrero. 

4 . ° Losadomos de la lev ¡ta se arrecia
rán á los adjuntos diseños, siendo el.sable, 
espada y montura iguales á los qué usan 
actualmente. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
—Dios guardo á V . E . muchos años..—-San 

Ildefonso 7 de agosto de 1860.—O'Don-
neU.—Es copia.—Hay una rúbrica. 

Excmo. Sr . : Atendiéndola Reina (qne 
Dios g u a r d e ) , al escaso número de Alfére
ces de navio (jne hoy cuéntala Armada 
para cubrir fos destinos de embarco, y la 
conveniencia de. que los Oficiales de dicha 
clase permanezcan constantemente en el 
servicio acü«0ilciniar para que adquieran 
la [.radica de su profesión, que hade ase
gurar el buen desempeño de los mandos y 
comisiones que se les confieran cuando a s 
ciendan á empleos superiores, ha vo.iido 
en resolver, do conformidad con los pare
ceres unánimes de esa Junta consultiva, 
del Subinspector del Colegio haval, y del 
Director del mismo, que en lo sucesivo no 
se nombre á ningún Alférez de navio para 
el cargo de Profesor del referido estable
cimiento, continuando en su desempeño loi 
que hoy se encuentran cu posesión de él, 
hasta tanto que S. M. se sirva reemplazar
los por Tenientes de navio. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
noticia do esa corporación. Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid ( 4 de di
ciembre de í30<WZa<vala . r -Sr . Presi
dente de Ja Junta consultiva déla Armada. 

- i i i .\'dnnn h t\*. hsh'Ai\*ru\ , 4 b orí 
-$jbe ua * B nor.Wfff b» oh j r r j i r w ) U t o * 

Excmo. Sr . : En el espedíante insUrui-
por disposición del Capitán geneinl del 
departamento miarítiraorie- Cádiz, y á ins
tancia del Coronel gradoado-de 'infantería, 
^a^Stanidel cuerpo Iríí,'onieroá' don Vi
cente Gliracnl y M a r t f v z , se halla plena* 
mente justiíisada la eficaz y espontánea 
cooperación prestada por dicho Geíe en 
las tentativas practicadas el dia 2 9 de no* 
viembredo Í 8 5 0 para sdfocar el incendio 
dul vapor sardo Gónmhi, surto en el puerto 
de Málaga, con cargamento & pólvora y 
proy«etilo!i para H ejérei lo do Á f r i c a , y 
los inteligentes esfuerzos que hizo para 
corlar el cable :lo cadena del referido bu
que, no obstai le el inminente peligro é 
que le esponian lag detonaciones de las 
granadas quo encerraba su bodega. 

Enterada de ello la Reina (O. D. G) , 
ha tenido á bien recompensar lá abnega
ción y el arrojo demostrados por el refe
rido don Vicente Climent, concediéndole 
como gracia especial, y de conformidad 
con el -dictamen de la Junta consultiva de 
la Armada, la cruz de la Marina de Diade
ma Real, instituida para premiar el valor 
de los marinos. 

De Real orden lo digo á V. E. con in
clusión del (hploma do dicha condecoración, 
para .su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde"á V. E. muchos 
años: Madrid i 5 de diciembre de 1 8 C 0 . — 
Zavala.—Sr. Ministro de la Guerra. 

na 
Excmo. Sr . : Se ha servido la Rei-

/ Q . D. G.) disponer que los cargos do 
Profeores del Colegio Naval, que han de 
proveerse en adelante en Tenientes de na
vio, según so previene en Real órdeosepa* 
rada de esta fecha, sean obligatorios para los 
Ofioiales de dicha clase á quienes.S. M.sc 
digne nombrar para tan honrosos como 
pref.'rentes deslinos, sin quo los elegidos 
pueil.m renunciarlos ni escusarsu desem
peño bajo ningún^ preteslo. 

De Real orden lo digo á V E . para no
ticia de esa corporación. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid U de di
ciembre de 1 8 6 0 . — Z a v a l a . — S r . Presi
dente í á la Junta consultiva de la Ar
mada. 

Dirección di Armamentos. 

Excmo. señor: Para que el vapor 
Lepanio emprenda en esa capital las obras 
que necesita en sus máquinas, asi como 
las de las bombas de la sentina y demsa 

que sean precisas, dispondrá V. E . , se
gún se le ha prevenido hoy por telégrafo, 
que por la fábrica en que hayan de ha
cerse las citadas obras se forme el corres
pondiente presupuesto, y se diga el tiem
po en que deben estar terminadas; bajo 
el concepto de que todas han de quedar 
á satisfacción de V. fi., previos los in
formes del Comandante del vapor, que 
oirá á su vez !a opinión de los maquinistas 
del buque. 

Lo digo á V. £ . de Real orden para 
su conocimiento y demás efectos, reco
mendándole I 2 pronta remisión del pre
supuesto, á fin de que si fuese aprobado 
se proceda desde luego á la ejecución de 
las obras. Dios guarde á Y . B . muchos 
años. Madrid ¿ 5 de diciembre de 1 8 6 0 . 
Zavala.—Señor Comandante del tercio 
naval de Barcelona. 

Dirección de Matrículas. 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
á causa del proyecto de reglamento para 
los ensayos en las costas de la Península 
del establecimiento de botes salvavidas, ati! Y. E. remite en comunic loion de 13 

el actual. 
Enteradas. M., y siendo su soberana 

voluntad* que por este Ministerio se con
tribuya en cuanlonea" dable al plantea
miento detan humanitaria institución, se 
dignóoirel parecer déla JüAtá c msulliva 
déla Armada, cuyía'JCC^rac'on lo evacna 
cu los-términos siguien! s: 

«Excmo. señor: El establecimiento de 
botes salvavidas en lo> puntos del litoral 
de r.ue«lras cos'.as m a s espueslos al 
embate de los t e m p o r a l e s en la estación 
del invierno, y en donde por esta causa y 
otras-especiales de J o e i l h l s-> suceden 
loMmféstroyMrtírmós; 1 tro ^Mlrá* menos 
de producir los maá satisfactorios resulla-
dos en beneficio d é l a humanidad, como 
ya sucede elT fdgfátéfra-, : :en donde se 
hallan establecidos con el éxito mas con> 
pleto en los .punios mas peligrosos de sus 
costas. 

La Marina, por muchas razenes que 
no se ocultan al superior criterio de 
V. E I , está principalmente interesada en 
coadyuvar con el Ministerio de Fomento, 
á oliva ilustrada iniciativa se de!.en tantas 
mejoras en el alumbra ¡lo de las costas y 
material de los puertos, a nacionalizar, 
digámoslo así, instilucipn tan beneficiosa 
y humanitaria, contribuyendo á hneeila 
popular con la buena dirección en los 
ensayos qu¿ han de asegurar los prVméros 
resudados. 

Y esta Junta, «pie ha examiuado de-
leijidamenle, considerándolas muy acer? 
tadas, las reglas dictadas por el .MMis
terio de Fomento nue han de observarse 
en los ensayos, en los puntos del litoral 
que se espresan, antes del definitivo es
tablecimiento de estaciones, considera 
que se debe encarece» - y recomendar su 
mas exacto cumplimiento al celo de las 
Autoridades locales de. Marina para qu-i 
dirijan todos sus esfuerzos al logro del 
pensamiento del Gobierno, elevando á 
esa Superioridad sus fundadas observa
ciones para si cabe perfeccionarlo.» 

Y habiendo S. M. prestado su Real 
conformidad al preinserto diclámeu, me 
ordena signifique á V. E. como de su 
Real orden lo efectúo, que tan luego 
como ese Ministerio de su dignó] cargo 
remita á este de Marina los impresos á 
que se refiere en su citada comunicación, 
se circularán á las Autoridades de Ala
rma, recomendándoles.coadyuven con sus 
observaciones al logro que se desea 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid de diciembre de 1 § Ó 0 . — Juan 
de Zavala.—Señor Miuislro de Fomento. 

i l u s m i i ^ d o-uiM^K] f J '*vu •• M (••> «"<<•> 
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Excmo. señor: E s A l a voluntad de 
S. M. remita V. E . á esta Superioridad á 
la mayor brevedad posible una noticia 
espresiva de toda la gente matriculada 
en la comprensión de su mando, que sin 
distinción de edad haya hecho su primera 
campaña. 

De Real orden lo digo á V. E . á los 
efectos prevenidos. Dios guarde a V. E . 
muchos anos. Madrid 2a .de diciembre de 
1#G$¿—rZavala. — Señor» £ 8 pilan >igeneral 
de Marina del departamento de. . 

SECUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E R N 0 DE 1A P R O V I N C I A DE 

.09fU si» vt^w 
M 

PBBIIDKNCU DK-LA JUNTA PJiOVlST.|.\L DFX CB!« -
SO DE LA POtíLAClON. 

Circular. 
tabiJbiloefl03 üüí IOU ¡Ü ht BDÜIÍÍT 
0 0 - l a s Juntas .partídbtlyobsimunici^ 
palés' dél¡ c ,DSO fdte póbhtciiopu'ebeii; Idñer 
y a en su poder tO'las las cédulas-repartidas 
ebdia 2fry rocogi las el> 2 6 del>coianehteen 
susTCspiectiToB distritos. 

Los trabajos subsiguientes deben He* 
varse a c a b o con la rapidez, precisión y 
exactitud que es de esperar i ¡ da! ¡c8|o>e 
ilustración de?todas < las- Juntas locales de 
partido dfeíesta províucia. 

Diiloroso sería quedespees de supera-
dos las mayores diliCtiHlidefe, vinieran, á 
estrellarse los.esfuerzos, de las .1 tintas en 
lomas fácil, pero que requiere mas calma 
y paciencia. 

A íin de prevenir las dudas que pu
dieran suscitarse, y a n u a riesgo do pare
cer nimio, Croo conveniente descender á 
los mas minuciosos pormflhores..Teniendo 
Üidmpre presente la grande importancia de 
este servicio, le? señores Presidentes y 
Vocales do la Juntas, cuidaran de atenerse 
a l sistema que signe: 

1.* Los Vocales do la Junta exami» 
narán*si se han recogido Ianta9 cédalas 
como vecinos existen, y además las que 
corresponden á las casas de huéspedes, 
fondas ú otros establecimientos on que se 
necesita mas de una cédula. 

2.* Si fa l ta alguna, os preciso buscar
la donde esté por recoger, ó enébntrar ran
zón suficiente para que no exisla. 

3 / Reunidas todas las cédulas, se 
pondrá en ellas la numeración correspon
diente, si ya no se hubiese puesto, y en 
este último caso se rectificara. La mime* 
ración comenzara por una calle, V conti
nuará en ella hasta terminarla, y las cé 
dulas de una casa estarán una inmediata
mente después de la otra. 

A.* Se llenará el hueco de provincia 
con la palabra Madrid, y después de las 
palabras Partida judicialt se espresará 
el que sea, llenando también el hueco de 
Pueblo con el que corresponda. 

5 . " Si no se hubiesj anotado la calle 
y el número y cuarto de la habitación en 
la cabeza de la ce lula, se suplirá este de
fecto, liseslo muy esencial, para que los 
datos del censo se puedan organizar, y 
con objeto de qoe sirvan para formar un 
padrón del vecindario, útil en la práctica. 

G.* Es preciso que el ene atezamiento 
esté llenado cual corresponde, con el nom
bre del que redacta la cédula y el concep
to en que la redacta. Téngase presente la 
primera de las aclaraciones que llevan al 
pié. 

7 / Se rectificará ó se pondrá si no lo 
tuviesen, el número de orden de las perso
nas inscritas. De este modo, Con solo leer 
el último Húmero se'sabe til de las-personas 
que contienen las cédulas. 

8 . ' Si no aparecieren los dos apellidos 
d e i o s Inscritos, se subsanará esta falta en 
cuanto se pueda; lo mismo que ia indica* 
cion de si son ó no transeúntes ó eslran-
jeros* 

9 . * Importante solpe 4 ^i$raj i|jcono
cer la edad y el estado p e W 4 4 ) « S & ^ a -
jpadronadai P e i $ l o esj s icáBemas, saber 
SU profesioh, oficio ú ocupación, y si saben 
leer y escribir. Es preciso; pues, hacer de 
modo qoe fixb-este-puédaegresarse;;--

1 0 . LlegadJMos trabajos á este pun
to, queda soloíxaoiinar con un detenimien
to estremado, si los resúmenes que están 
al respaldo de las cédulas "sé hallan bien 
hechos. Sólo despaes-.de una comproba
ción nrinuAosa, epdráh lasJunta^squedar 
eoxestSpu|t(|}ra§qjj¡Jásp ? ~ r ^ 

m üfj&eriajb &gC^áloiiot quedarán per-
feSciopadas les cédulas. Empero si ocur
riese alguna duda, las Juntas del Censo 

1 pueden dirigirse á esta Presidencia, con-
' sullaiido lo que Rengan-per conveniente, 

eipla s%gutidatlSe7qud at^pfa^eT ftfeislpe-
noso trabajo en cambio Ufe- que se Rene 
cumplidamente este servicio patriótico. 

« Téngo+fundada eiperanxa¿et]U© todos 
loeie&re^ P r ^ d e n t e s ^ J ^ o g a J e s de las 
Junlarde parado y do las municipales del 
c e n s ó l e población de esta píovfcic'ia, co
operaran, 'seguirsus fuerzas, para secundar 
la eficacia de la provincial. 

Madrij 2 8 de<dicien>fcreHdS t S ® 9 - — E l 
Presidente, el Marqués de la Vega de Ar-
mijo. 

QUÍNTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA OK T.A PROVINCIA I.F. MADRID. 

Se halla vacante el estanco primero de 
la villa de Colmenar do Oreja, dependien
te de la Administración subalterna de Ren« 
las Estancadas de Chinchón* 

Lo que se hace saber al público, para 
que en el término de ochodias, ó contar des
de el de la publicación de este anuncio en 
el Boletin Oficial de la provincia* jpre* 
sénten las solicitudes los que retiñiendo los 
requisitos que mama la Real órdon de O 
julio de 1 8 5 3 , deseen obtenerlo. 

Madrid 20, dei diciembre de 1 8 6 0 . — 
José Cabello y Goytia. 

ímentp, y en Lcon, ante el Gobernador 
de la provincia'; hallándose en ambos' pun-

„t<;s de manifiesto, paru cotttfémiieuK> d&> 
I pública, 'el pr&üjmerto; condiciones y pla

nos icorrespondíeiüés. ! ' ! e > i : r ' 
-o £ a s i proposiciones se presentarán «n 

pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
54.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
Upo qw"les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; y en los que no 
lo tuvieran a|^fSUjCOÜzaciou êi> lu Bolsa 
el dia anteriór^lMrjfcdío p í r e - 1 » subasta; 
debiendo acompañarse^ cada pliego el do-
cum.-nto que acredite haber realizado el 
dtfp^rrJ'dei modb ^itfptóvléné la Vefet'úk 
Instrucción. 

\íí\ el caso de qnétosúWáseh do* ó ma» 
^posiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una* segunda lici-
uciou abierta ea los términos. prescritos 
pbr.la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora que se baga por lo menos de ¿000 
roale-», quedan lo las restantes a volunta.^ 
di: los lidiadores, siempre que uo bajen de 
2Ü0rea!«s. 

" Madrid 19 'de diciembre ríe í&O.-^El 
Dicector general de Obras públicas, .losé 
ffljneiscífdeUriá. 
¿staxoot) íe^nA «oruisioi/S 13 t9Ídi.jfA ío 

Modelo de proposición. 

. p . N, N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 de diciembre.último, y de las con
dic iones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación eh nnblicu subasta d e las obras 
del tro/o !>.° ue la .'carretera de L e o n a 
Ajátorgá»,- so «compromete i toDfler\t̂ '«,fiH 
cár{roilá¡construocibn d^ ;,las inismas, cijñ 
estricta, stijecion á. los;ospresados r^púsi-
tpi v condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición (pie so haq:a. ad-
mitieqdo.ü mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advírticn ío que sera d«s-
cchadk toda propuesta cu^ue no se cs-
frcstf'a^termrrifrdflmente I* cantil : . fes 
crita en letra, por la que se coruproonta 
el proponente á la ejecución de las obras). 

Fi'r.hn y firmu dol propouentd. 

,Í9 de diciembre último, y de las condicio
nes yrofpiisitosquesfreitigen para la adju
dicación en pública subasta de las obra* 
d,*tos ¡trozos ift, ÍBv>i6-7i 4ff>Beila.darrete-
ra de Nádela á ValdqorrasV se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las< 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por lu canti-
.i-i.i -i.. 

^ ^ A ^ - C l V . i . i . K i . v n , . -

dad de 
(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo tijado; pero adviniendo que será dos-
edttd*!todaip?o]lüe^Ut:otíyíu(j n o se e g r e 
so determinadamente /la: Cautidadj éscrila 
en letra, par. la que.so compromete el [ i r o -
Ek<V»®ftV^píln ej'-evcion de.las obraO . 
•Jiioño SBOTffiyjMWPíf^l í'i'^'M.nfnte. 
oli"siñ Ol i'A . O h i n afeo *d> .-•• i •%,[) / <,[ 

VINClA. DK M.iDniD^ 

Por los guardias civiles del puesto do 
Las Hozasi, Cristi no Doval' Martínez y Ma
nuel del Campo d i v a s , que se hallaban 
preslanifo e lser t ic io de carretera el 21 
del actual, ha sido encontrada una cartera 
que contiene la cantidad «le 1500". rs. en 
billetes de B meo. La persona á quien se 
le haya estraviado dicha suma, puede 
presentarse en 11 olicina de esta dependen
cia, calle de San Martin numeró 1 , ' entre
suelo, á quien- le será'entregada, siempre 
que manifieste las senas que sobre el.par
ticular sean necesarias'. ' ; i 

Madrid 2o de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Coronel Comandap.te de provincia, Jo* 
sé (iarcía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

lutyido do primera instancia del distrito 
dé la Audiencia. . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB PROPIEDADES T 

DHRECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Por disposición de la Superioridad, se 
venden á panera abierta y a los precios 
corrientes1 en el mercado, las existencias 
de cebada y centeno que resultan en las 
Administraciones subalternas de los par
tidos de Alcalá de Henares y Torrelagu-
na„ establecidas sus oficinas en Pozuelo del 
Rey, y en el mismo Torrelaguna; y desde 
1.° de enero nróximo, la venta de la ter
cera parle del trigo existente en las mis
mas. 

f i é ^ e se hace saber al público, para 
que los que gusten comprarlo acudan á 
dichos puntos, donde residen los espresa
dos Administradores subalternos, á cuyo 
cargo se hallan las referidas existencias. 

Madrid 27 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Rafael Gelabert y llore. 

SECCIÓN. 
E , 

DIRKCCION Ü K 5 E R A L DE OBRAS PlWlUCAS. 

En virtud de to dispuesto por Real or
den de esta fecha, asta Dirección general 
ha señalado el dia So del próximo mes de 
enero á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
ebras del trozo 9.* de la carretera de León 
a Astorga, cuyo presupuesto ascien le á 
1.079.41M rs. 

La subasta se cetebrará en los término* 
prevenidos por la Instrucción de 18 dt 
marzo de 18o2, en esta corle ante la Di
rección general de Obras publicas, situada 

! en el local que ocupa el Minislerio de Fo-

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de esta fecha, esta Liireccion general 
ha>señalado el diu2o del próximo me^ de 
enero, n las dftCft.'de»su.mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 14, lo, 16 y 17 de la 
carretera de' Nádela á Valdeorras, cuyo 
presupuesto asciende á -i.118.047 reales 
o4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en ésíá corte ante la Di
rección gpneral de Obras públicas, situada 
cu el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Lupo ante el Gobernador de 
la pravineia, liallánd ¿e en ;unl>us punto* 
de manifiesto, para conocimient» del pu
blico, id presupuestó, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenté 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
200 000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Lleuda pública al 
tipo que les eslá asignado por las respe
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren aj de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se¡ Qélebrará, única» 
mente entre:sos nutores, una segunda li
citación abierta en los. términos prescritos 
por.lá citada lustcuccion, siendo la primera 
uiejora por,lo; menos de 4000 reales, que
dando las demás á voluntad de lo.- licita
d o s , siempre que no bajen de Í000 rs: 

Madrid 19 de diciembre de 18rj().— El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uria. ttt 

•legül uvad otp oioTitmu 
. Múdelo de proposición. f 

D. N. N., veciéo de v—.0081 
enterado del anunciü4wblicado con fech» 

Sentencia.—lin la villa de Madrid á 
los veinte dios del mes de diciembre de 
mil tK.hocienlos sesenla, el señor donvire^ 
gerio de Rozalen, Juez ííe primera instancia 
del distrito de la Audiencia, en pista de 
este pleito de menor cuantía promovido 
por don Evaristo Vázquez Villamárin, 
vecino de esta corle, contra don José Ma* 
ría Hiñas de Valencia, Capitán de mían* 
lería en espectacion de retiro, vecino de 
Málaga, y en su rebeldía y representan 
cion los estrados del Juzgado, sobre pago 
de novecientos ochenta y cinco reales ve
llón, y 

Resultando que los hechos en que se 
funda la demanda , se reducen á que don 
Diego José Llinas, Canónigo de la Santa 
Iglesia catedral de la ciudad de .Málaga, 
otorgó al demandante poder para practi
car varias diligencias y gestiones enjoses-
pedientespendientes.enla Dirección general 
delá deuda pública; que habiendo fallecido 
dicho don Diego, su hermano don Josó 
María Llinas, le autorizó para la prose
cución de los espedientes, y que por ello 
habia practicado'los trabajos y deyengadp 
la suma de novecientos óchenla y cinco 
reales que espresa la cuenta que acempa-
ñó y obra á ios folios del veinte y uno al 
veinte y cuatro, por lo cual pidió se con
denase ai demandado al pago de dicha su
ma y costas, y 

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda al don José María Llinas, 
y notificado en forma, no ha comparecido 
á propotíér escepciones, por lo cual se ha 
seguido en rebeldía: 

Considerando que examinada la cuen
ta en que se a p o y a la demanda, aparece 
conforme con las^uspOsieiones del aran
cel pura los trabajos que espresa en otros 
análogos: 

Considerando que el demandante ha 
probado la certeza del mandato que le 
hl?.o don Diego' José Llinas, y por su 
muerte le confirmó el demandado, como su 
heredero: 

Y considerando que la no comperecen-
cia de este, indi a que ninguna razón le
gal y justa Itétífe que oponer á la recia* 
m'acíon, y de consiguiente que ha habido 

' • * I . ™ Í I - ' llBÚO.Ok i 
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- o b i b 
tcraeri 
este; 

« c l e h .• ,ofpí'Iú -idmabil» 5>í) <íl 
por su parte en dar lugar á 

Vistas la ley primera, Ululo primero, 
libro diez do la Novísima Recopilación, y 
las disposiciones de la de Enjuiciamiento 
civil, relativas ó los asuntos de osla nato> 
raleza, S. S. , por ante mí el Escribano dol 
número, dijo: Se condenaá don José Maria 
Llinas, como heredero testamentario de 
su hermano (ion Diego, á que pague á 
don Evaristo Yazquez Villamarin, los no-
xecientos ochenta y cinco reales de la 
demanda y en las costas de este juicio, y 
esta sentencia, además de no linearse en 
estrados, insértese en los periódicos oficia
les y Gaceta de esta corte. Asi lo mando 
y Orinará S, S . t doy fé.—Gregorio Roza-
lem.—Vicente Castañeda. 

Lo inserto asi consta de su original á 
que me remito. Y para su inserción 6n la 
Gaceta del Gobierno, yo el infrascrito 
Escribano de S . M . y del número dé Ja 
misma, libro el presente en Madrid á 
veinte y cuatro de dicienibrede.mil ocho
cientos sesenta.—Vicente Castañeda. 

1 0 4 7 . 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud dé providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
en esta cóile, refrendada por el Escribano 
de S. M. y del número de la misma, don 
Pablo de ia Lastra, se'sacan á pública su
basta diferentes bienes, sitos en Tórrela 
cuna, Rtduena, Venturada, Torremocha, 
Uceda, Mesones, Cubillo, Valdenuno Fer
nandez, Vínuelas, Fuentelahiguera, Ga¿ 
lápagos, Torrejon del Rey, Valdepiélagos, 
y varios censos en dicho Torrclaguna. 

Para su remate se ha señalado el lu
nes 21 de enero próximo, á las doce del 
dia, en la Audiencia de S. S. , sita en el 
piso bajo de la territorial, y en e l Juzga
do de Torrclagnua. 

Los que deseen hacer postura ó i n g r e 
sarse en su adquisición, acudan á cual
quiera de ambos Juzgados ó citada Escri
banía, sita en la calle .Mayor, número 106 , 
donde se hallado manifiesto él pliego de 
condiciones, y se enterará (lelas lincas, su 
íituacion, cabida, valor, linderos y (Jemas 
noticias que se exijan.— Pablode la Lastra. 

1 0 4 0 . 
• '-«I- «'1'iI/iJlBítoH 

»--«-rí-.bnr.ih .1 , í dmúí 
Juzgado de primera instancia d-il distrito 

del Prado. 
. i, í] oJítfinni.HI"!) fu agiólo 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado dq 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
núme o don Juan Zozaya, so convoca á 
los acreedores del concurso voluntario de 
don Agustín Royo, á junta general que 
tendrá efecto el dia 7 do enero próximo, 
á las diez Y media de su mañana, en la 
Audiencia de dicho señor Juez, sita en .el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, con el objeto de iralar sobre la rea
lización del pago á dichos acreedores de 
los productos de la casa vendida calle del 
Batió. 

Madrid 2 4 de diciembre de 1 8 0 0 . 
1 0 4 o . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
las Vistillas. 

En la junta general de acreedores, c e 
lebrada en ¿ i de noviembre último, en el 
Juzgado de primera ¡nsl-.<ooiu del distrito 
de las Vistillas de esta capital, y por la 
Escribanía de número del Licenciado don 
Francisco Seca de Cáceres, relativa al con-
corso voluntario de acreedores á los ̂ bie
nes de doQa Ramona Quíroga, han sido 
nombrados síndicos del mismo don Juan 
Vicente Monleagudo, que vive calle da 
Lepado, número 4 , cuarto tercero, y don 

Francisco Larrocha en la Montana del Prín- \ 
cipe Pío, inmediato al Colegio de la Con* 
cepejón; á quienes en virtud de lo dis
puesto en el artículo 5 4 7 de la ley de En
juiciamiento civil, se han reconocido co
mo tales, mandándose entregará los mis

iones correspondan á la con
cursada y se hallen en poder de cualquie
ra persona. 

Madrid 10 de diciembre de 18f3Ó. 
1 0 4 8 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Sioralsarxal. 

Se halla concluida la rectificación de 
amillaramiento que lia de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
terilorial de esta villa, para el ano vinien
te de 1 8 6 1 , y espuesta al público en la 
Sccrelaiía Üe su Ayuntamiento por térmi
no de 0 dias, durante los quo podrán 
presentarse las reclamaciones que consif-
deren procedentes, pasados los que, no 
serán oídas. 

Moralzarzal diciembre 18 de 1 8 6 0 . — P o r 
el Alcalde, El Secretario, Ángel González. 

Alcaldía constitucional de Aldea áel 
Fresno. 

Se halla coucluido y espuesto al públi
co para el término de 6 dias, el repartí. 
miento de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, para el arto venidero de 
1 6 6 1 , á üu de que los contribuyentes 
puedan examinarle y reclamar de agra
vios; advirliendo que transcurrido el tér
mino no se oirá ninguna reclamación. 

Aldea del Fresno 2 2 de diciembre de 
1SG0.—El Alcalde constitucional, Ildefon
so Bello. 

Mcalilia constitucional de Ciemposuelos. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, para término de cuatro días, el re-
partimiento de la contribución territorial 
corres pondíe nle al a Do de 1 8 6 1 , con ob
jeto de que los interesados puedan dedu
cir de agravios. 

Ciempozuelos 2 6 de diciembro de 
1860 .—Luis Moreno. 

Kkaldia consll lucido nal de Fuenlabrada. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este .pueblo yaflo próximo, 
ie halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría municipal por término de ocho 

! dias, durante los cuales podrán enterarse 
do sus cuotas los contribuyentes en él 

, comprendidos y reclamar, si á su dere
cho conviniere. 

Fuenlabrada 2 3 de diciembre de 1 8 6 0 . 
— P o r orden, Pedro A. Penal ver, Secre
tario. 

\lcaldia constitucional dé Torrej»n de Ar -
1 dos y Presidencia del Cantón de bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de este Cantón, que hayan prestado ser
vicios en el cuarto trimestre del corrfenle 
año, se servirán remitir á esta Presiden* 
cía, hasta el dia 4 de enero próximo, las 
papeletas del servicio de Bagajes que hayan 
prestado, para poder formar y remitir á 
tiempo al Excmo. señor Gobernador ci
vil la cuenta general del espresado ser
vicio, prevenidos que de no hacerlo, así 
como de faltar cualquier requisito á los 
documentos jusliliealitos, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz y diciembre 21 de 
1 8 6 0 . — J o s é Fernandez. _ 
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Cebada añeja, de 2 4 á 2 5 I|2 rs. fag. 
Algarroba, á 31 rs . id. 
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A L C A L D I A - O 0 R R E 6 I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles «-emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

. o h M . w d u > - [ } < M 
1661 fanegas de trigo. 
3 1 5 4 arrobas de harina de Id. 
2 4 8 4 • arrobas de carben. 

9 5 vacas que componen 4 0 . 7 0 4 
libras de peso. 

4 5 4 carneros que hacen 9 5 5 3 li
bras de poso. 

2 1 5 cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me^ 
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 4 2 á 4 7 rs . arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 6 6 á 7 6 rs . arrob? 
y de 3 4 á 4 2 cuartos libra. 

Daspojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino a n e j o , de 7 0 á 72 rs . arroba, 
de 2 6 á 2S cuartos libra. 

Id. fresco, de 2 2 á 2 4 cuartos libra. 
Id. en canal, de 6 3 á 6 o l j 2 rs. arroba. 
Lomo, de 3 0 á 5 4 cuartos libra. 
Jamón, de 9 6 á 106 rs . arroba, v de 

3 8 á 4 6 cuartos libra. 
Aceite, de 7 9 á & 2 reaies arroba, y de 2 4 

á 2 6 cuartos libra. 
Vino, de 3 4 á 4 0 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 3 4 á 4 2 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, uo - 5 a M) rs. arroba, y de S a 

1 2 cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 3 4 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos Hora. 
Lentejas, de 17 á i 9 rs. arroba, y de 7 

á 9 cüarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 i á 6 8 rs . arroba, y de 2 2 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs . arroba, y de 

2 á 2 d|2 cuartos libra. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

9 4 6 fanegas 
2 5 5 0 

Precio máximo 5 2 
ídem mínimo . 4 5 
ídem medio. . . . . . . . 4 8 , 8 6 

. Madrid 2 8 de diciembre de 1 8 6 0 . — E 
Alcalde-Corregidor Duque Je Sesto. 

. » 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 Je diciembre de 1 8 6 0 , 
ála¿ tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado, 
no publicado 5 1 - 1 0 c ; á plazo 5 1 - 6 0 

4 0 á fin próx. vol . ; 4 5 - 6 0 , 5 5 , 4 5 y 
O fin próx. vol. 

ídem, del 3 por 100 diferido , pu 
biieado 4 3 - 0 5 , á plazo, 4 3 10 á fin c o r . 
vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
•o publicado, 3 0 - 6 0 d. 

ídem de segunda clase, id. 19 p. 
ídem del personal, id., 2 0 - 1 0 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión «le 

1.° d&abril de 1 8 5 0 de a 4 0 0 0 reales, 
6 por /OO anual , no publicado; 9 8 d. 

Idom de i . ° d e junio de 1 8 5 1 , de a 
2 0 0 0 rs . id. 9 7 - 5 0 d. , 

ídem de 51 de agosto de 1 8 5 2 , de á 
2 0 0 0 reales, id. 9 6 d. 

ídem de 1.° de jnlio de 1 8 5 6 , de á 
2 0 0 0 rs . , id, 9 7 7 5 . 

Acciones de obras públicas de 1.° 
de julio do. 1 8 5 8 , i d . , 9 7 - 3 0 . 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1 0 0 0 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 4 * 7 5 p. 

Acciones del Banco de España ídem 
1 2 2 d. 

Ídem de la compaflía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 5 0 - 5 0 d. 

Ídem de la de Barcelona á Zaragoza, 
idem, 1 8 0 0 . 

/ ; • . r.-ji ' ¡ t O X 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias, fecha, 5 0 - 4 o d. 
l'aris á 8 días vista, 5 - 2 4 d. 

PASTE NO UFIGUL. 

ANUNCIOS. 

L A N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de la loy de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1839, se hace presente que con 
oficio de esla fecha ha sido requerido por 
tercera vez, don Francisco ILrrera y Pila, 
para que en el último término de quince 
dias satisfaga al Tesorero de esta Sociedad, 
señor don Vicente de Baranda, que vive 
calle d^ Hortaleza, número 1 , tienda, la 
cantidad dé 120 rs. por los dividendos nú
meros 64 , 6 5 y 66 , de la accñ.n núm. 72 
que posee, con mas los gastos de este y 
los dos anteriores anuncios. 

Madrid 27 de diciembre de 1860.—El 
Presidente, M. A.—1044. 

h u i T J i i . i > . - ¡ L A S Antonio G A R C Í A . 

—I 
Imprenta del mis-no. Puebla num. 1 9 , esqui

na ala Corredera Baja de San Pablo. 
H A Ü 3 I D : — 1 8 5 0 . 

http://dicienibrede.mil
file:///lcaldia

